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Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETIX. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar ai Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

Junta provincial del Censo Electoral 
de León.—Convocatoria. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Audiencia provincial de León.— 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

AflmsfraEion prowmial 

Junta Provincial 
del Censo Electoral 

CONVOCATORIA 
Haciendo uso de las facultades que 

me confiere el art. 13 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907, he dis
puesto convocar a los señores que a 
con t inuac ión se expresan para que 
concurran el día 2 de Enero p róx imo , 
a las seis y media de la tarde, a 
Sala Audiencia provincial de esta 
ciudad, con el fin de constituir la 
Junta provincial del Censo Electoral 
Para el bienio 1936-37, por corres-
Ponderlos formar parte de la misma, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar

t ículo 11 de la citada Ley, advi r t ién
doles que la asistencia es obligatoria 
conforme precep túa el art. 17. 

Lo que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo 
mandado en la Real orden de 26 de 
Agosto de 1907. 

León, 23 de Diciembre de 1935.— 
El Presidente, P. A., Publio Suárez 
Uriarte. 

S E Ñ O R E S 

Director del Instituto de Segunda 
E n s e ñ a n z a . 

Decano del Colegio de Abogados. 
Notario m á s antiguo, con residen

cia en la capital de la provincia. 
Jefe provincial de Estadís t ica . 
Presidente de la Sociedad E c o n ó 

mica de Amigos del Pa ís . 
Presidente de la C á m a r a Oficial de 

Comercio e Industria. 
Presidente del C e n t r o Obrero 

Leonés . 
Presidente Junta Provincial de 

Ganaderos. 
Decano del Colegio de Procura

dores. 
Presidente del Ateneo Obrero. 
Presidente del Orfeón Leonés . 
Presidente de La Venatoria. 
Presidente del Ateneo de Divulga

ción Social. 
Presidente de la Asociación del 

Comercio en general. 

Administración mimicipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
E l Excmo. Ayuntamiento de esta 

ciudad, en sesión celebrada el d ía de 
la fecha, aco rdó aprobar los presu
puestos municipales ordinarios para 
el p róx imo ejercicio económico de 
1936 y las ordenanzas de exacciones 
aplicables al mismo y que a los efec
tos del articulo 300 del Estatuto mu
nicipal , se expongan al púb l i co du
rante el plazo de quince días , previo 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y tab lón de edictos de la 
Casa Consistorial, en cuyo per íodo 
se p o d r á n formular contra los mis
mos las reclamaciones que se esti
men convenientes por los contr ibu
yentes o entidades interesadas. 

Astorga, 21 de Diciembre de 1935. 
— E l Alcalde, Jesús G. Gallego. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal o rd i 
nario para el a ñ o de 1936, queda 
expuesto a l públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días , a los efectos de oír re
clamaciones. 

Matadeón de los Oteros, 21 de D i 
ciembre de 1925.—El Alcalde, Baudi
lio Gallego. 



Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Por esta Corporac ión , en sesión de 
fecha 12 de los corrientes, se acordó 
sacar a subasta la cons t rucc ión de 
un edificio escuela y casa -hab i tac ión 
para el Maestro en el pueblo de Santa 
Marina de Somoza, con sujeción al 
proyecto redactado por el arquitecto 
D. R a m ó n Cañas y del Río, cuyos 
planos, presupuestos, memoria, plie
gos de condiciones facultativas, par
ticulares y adiccionales formados 
por este Ayuntamiento, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria munic i 
pal todos los días laborables, en las 
horas de diez a trece hasta el día an
terior al de la subasta. 

La subasta se ce lebrará en el sa lón 
de sesiones de esta casa consistorial 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
en quien éste delegue, con asistencia 
de la mayor í a de los señores Conce
jales y del Secretario de este Ayunta
miento, a la hora de las diez de la 
m a ñ a n a del día siguiente háb i l al 
en que se cumplan los veinte d ías 
háb i l e s de aparecer inserto el presen
te anuncio de subasta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, descon
tando el día de su inserc ión. 

E l tipo de subasta es de veinticinco 
m i l novecientas noventa y nueve pe
setas ve in t iún cén t imos (25.999,21), a 
que asciende el total importe del 
presupuesto de las obras, de cuya 
cantidad se d e d u c i r á n quince m i l 
pesetas (15.000), en que se valoran 
los trabajos y aportaciones que se 
compromete realizar el pueblo de 
Santa Marina, no pudiendo los l i c i -
tadores en sus proposiciones estimar 
o' valorar dichos trabajos y aporta
ciones del pueblo de Santa Marina 
en menor cantidad de las expresadas 
quince m i l pesetas, siendo desde lue
go desechadas las que se presenten 
va lo rándo la s en menor cantidad. 

Para tomar parte en la subasta 
h a b r á de consignarse, previamente 
en la Deposi tar ía de este Ayunta
miento en concepto de fianza provi
sional, m i l doscientas noventa y nue
ve pesetas noventa y seis cén t imos 
(1.299.96), a que asciende el cinco 
por ciento importe del tipo de subas
ta fijado para la misma, debiendo el 
rematante prestar en su caso, la 
fianza definitiva por el diez por cien
to del importe total del remate, y 
presentar la carta de pago que acre
dite la const i tuc ión de dicha fianza 

definitiva dentro de los diez d í a s si
guientes a l en que sea requerido 
para ello, o sea, desde la notificación 
del acuerdo, acordando el remate y 
ad jud icac ión . 

La d u r a c i ó n del contrato será de 
seis meses a part ir del día en que se 
dé pr incipio a las obras que ha de 
ser a los diez siguientes a la f i rma ¡ 
contrato hasta la t e rminac ión total 
de las obras. 

Las proposiciones se p re sen ta rán 
en pliego cerrado, suscritas por el 
propio licitador o por persona que 
legalmente le represente por medio 
de poder declarado bastante por Le
trado con ejercicio en esta provincia 
con arreglo al modelo que figura a 
con t inuac ión , extendidas en papel de 
4,50 pesetas de la clase sexta, debien
do presentarse aquellas en la Secre
tar ía munic ipal de esta Corporac ión 
todos los días laborables de diez a 
trece desde el siguiente al de la pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el en que terminen los veinte 
días hábi les o sea al anterior al de 
la ce lebrac ión de la subasta, acom
p a ñ a n d o a cada una de las proposi
ciones la cédu la personal del l ic i ta
dor y a d e m á s el resguardo acredita
tivo de haber constituido el depósi to 
provisional de que se ha hecho 
méri to . 

Si en la subasta se presentaren dos 
o más proposiciones iguales m á s 
ventajosas que las restantes, en el 
mismo acto se verificará l ic i tación 
por pujas a la llana durante el tér
mino de quince minutos entre sus 
autores y si terminado dicho plazo 
subsistiese igualdad, se dec id i rá por 
medio de sorteo la ad jud icac ión pro
visional del remate. 

Se hace constar que transcurrido 
el plazo de exposición al púb l i co de 
los pliegos de condiciones que han 
de regir la subasta, no se han pre
sentado protestas n i reclamaciones 
contra los mismos. 

Santa Golomba de Somoza, 20 de 
Diciembre de 1935.—El Alcalde, Ga
br ie l Canseco. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , mayor de edad, en nombre 

propio (o en concepto de apoderado 
de don ,) teniendo capacidad legal 
para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos a 
que se refiere el a r t ícu lo 9 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, entera

do del anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m e r o , del d ía , de , 
así como de los pliegos de condicio
nes f a c u l t a t i v a s , particulares y 
adiccionales de este Ayuntamiento y 
d e m á s requisitos que se exigen para 
tomar parte en la subasta y confor
me en un todo con los mismos, se 
compromete con estricta sujeción 
a las condiciones de los menciona
dos documentos por la cantidad 
de...-, (aquí la propos ic ión por la can
t idad comprendida entre las quince 
m i l pesetas y el tipo de las veinticin
co m i l novecientas noventa y nueve 
pesetas ve in t iún cén t imos o con la 
rebaja que se haga, advi r t iéndose 
que serán desechadas todas las que 
no copien en letra la cantidad en 
pesetas y cént imos) valorando los 
trabajos y aportaciones del pueblo 
de Santa Marina en la cantidad de 
quince m i l pesetas. 

Igualmente se compromete abonar 
a los obreros de cada oficio y catego
r ía de los que hayan de ser emplea
dos en las obras, la r e m u n e r a c i ó n 
por jornada legal y horas extraordi
narias, en n i n g ú n caso será menor a 
los tipos que se abonen en la locali
dad. 

Lugar, fecha y firma del propo
nente. 

N ú m . 941.-78,50 pts. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Habiéndose acordado por la Co
mis ión municipal de Hacienda de m i 
presidencia en sesión celebrada el 
día dos del actual, la oportuna pro
puesta de suplemento de crédi to para 
atender al pago inaplazable de sesen
ta pesetas sesenta y seis céntimos, 
por medio de transferencia, queda 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábi les , a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL, el oportuno expediente, al 
objeto de que durante el mentado 
plazo puedan formularse reclama
ciones contra el mismo, para ante el 
Ayuntamiento pleno, el que en su 
día las a d m i t i r á o desechará , según 
juzgue conveniente, con arreglo a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 12 del vigen
te Reglamento de la Hacienda mu
nicipal . 

Cubillas de Rueda, 18 de Diciem
bre de 1935.—El Alcalde, Santiago 
Maraña . 



Administración de justicia 
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE L E Ó N 

"Don T o m á s Alonso Rodríguez, Pre
sidente accidental de la Audiencia 
provincial de León . 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de divorcio de que se h a r á 
menc ión , la Sala de este Tr ibuna l 
d ic tó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva a la letra dicen: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
Señores: D. Jesús Marquina, Presi
dente; D. T o m á s Alonso, Magistrado; 
D. P lác ido Mart ín , ídem.—En la c iu
dad de León a cinco de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y c i n c o -
Vistos los presentes autos de ju ic io 
•de divorcio, pendientes en este T r i 
bunal, instruidos por el Juzgado de 
Murías de Paredes y seguidos con 
intervención del Ministerio Fiscal, 
•entre partes, como demandante, d o ñ a 
Josefa Bráñas Castro, sin profesión 
especial, vecina de Quintanil la de 
Babia, representada por el Procura
dor D. Nicanor López y dirigida por 
el Letrado D. Alfonso Ureña , y como 
demandado el marido de aqué l la 
D. José F e r n á n d e z Gutiérrez, labra
dor, vecino de Rodicol, declarado en 
rebeldía. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos decretar y decretamos, el 
divorcio del demandado D. José 
Fernández Gutiérrez y de la deman
dante D.a Josefa B r a ñ a s Castro, fun
dado en la causa 4.a del ar t ícu lo 3.° 
de la Ley, declarando culpable del 
mismo al marido y en su v i r tud de
claramos disuelto el matr imonio por 
ellos con t ra ído en Cabrillanes el día 
cinco de Septiembre de m i l nove
cientos treinta y dos, imponiendo las 
costas del ju ic io al demandado. Así, 
Por esta nuestra sentencia, definit i
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
^andamos y f i rmamos.—Jesús Mar-
luina. — T o m á s Alonso. — Plác ido 
Martín.—Rubricados.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

. Y para que sirva de not if icación 
€li forma al demandado rebelde don 
José F e r n á n d e z Gutiérrez, declarado 
^ rebeldía, y para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
espido el presente en León a veiníe 
^ Diciembre de m i l novecientos 
*reinta y cinco.—El Presidente acci-

•más Alonso.—El Secreta-
•o Brugada. 

N ú m . 934.-30,50 pts. 

Juzgado de primera instancia de 
S a h a g ú n 

Don José Calderón Miguel, Juez de 
primera instancia accidental de la 
ciudad de Sahagún y su partido. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos, hoy en t r ámi t e de apremio, 
seguidos en este Juzgado por D. Ma-
gencio Pomar Pérez, vecino de Gra-
j a l de Campos, representado por el 
Procurador D. R a m ó n F e r n á n d e z 
Hernández , contra D. Pedro Alonso 
Herrón , de la propia vecindad, sobre 
pago de tres m i l ciento ochenta pe
setas de principal , intereses y costas, 
se embargaron como de la pertenen
cia de dicho ejecutado, tasaron y sa
can a púb l i ca y primera subasta por 
t é rmino de ocho y veinte días , res
pectivamente, los muebles e inmue
bles siguientes, radicantes en t é rmi 
nos de Grajal: 

Una prensa para uva, marca «Ma 
r rodán» y Rezóla, letra A, de Lo 
groño. Valorada en cuatrocientas 
pesetas. 

Una cuba, en buen uso, de noventa 
cán ta ros de cabida. Valorada en cien
to cincuenta pesetas. 

Otra cuba, de la misma cabida, en 
ciento cincuenta pesetas. 

Otra cuba, de cuarenta cán ta ros . 
Valorada en setenta pesetas. 

Otra cuba, de treinta cán ta ros . Va
lorada en cincuenta pesetas. 

Una casa, en casco de Grajal de 
Campos, en la calleja del But rón , sin 
n ú m e r o , se compone de habitaciones 
altas y bajas, corral, cuadra, pajar, 
lagar, bodegas y otras dependencias, 
sin que pueda precisarse|su extensión 
superficial, l inda: derecha, entrando, 
casa de Antonia Borge; izquierda, de 
Crescenciano Redondo y espalda. 
Ronda, a donde tiene puerta acceso
ria y casa de Nicanor Valero y Juan 
Pérez. Valorada en cuatro m i l qu i 
nientas treinta pesetas. 

Un majuelo, al pago de la Gr iñona , 
le divide la senda del pago, con m i l 
cuatrocientas sesenta plantas de v id 
americana, igual a ochenta y tres 
á reas y cuarenta y seis cent iáreas , 
l inda: Oriente, de Pr imi t ivo Diez y 
F e r m í n Espeso; Sur, R a m ó n del Rio; 
Oeste, de Manuel Lorenzo e Isaac 
Domínguez y Norte, senda de Carra-
pesquera. Valorado en m i l setecien
tas pesetas. 

Otro majuelo, al pago del Monge, 
con m i l quinientas plantas de v i d 
americana u ochenta á reas y ochenta 
y ocho cent iáreas , l inda: Oriente, de 
Domingo Guardo; Sur, de Luis Díaz 
Otazu; Oeste, de Miguel Rodríguez y 
Norte, de Timoteo Santos. Valorado 
en m i l setecientas veinte pesetas. 

La subasta de todo lo reseñado ten
d r á lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, el día veint idós de Enero 
p r ó x i m o y hora de las doce; advir
t iéndose que no existen t í tulos de 
propiedad de los inmuebles, n i ha 
sido suplida su falta; que para tomar 
parte en la l ic i tación h a b r á que con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento 
por lo menos del valor de la t a sac ión 
y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

S"1 n a diez y ocho de Diciem-
? ^ ^ ^ ^ ^ f # novecientos treinta y c i n -

Galderón Miguel.—El Se-
1 dicial ante mí , Antonio 

N.0 933.-43,50 pts. 

Juzgado municipal de 
Villarejo de Orbigo 

Don Juan García Domínguez , Juez 
municipal de Villarejo de Orbigo. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva a la letra son como sigue: 

«Sentencia .—En Villarejo de Or
bigo a diez de Diciembre de m i l no
vecientos treinta y cinco, el Sr. don 
Juan García Domínguez , Juez mu
nicipal de este distrito, habiendo 
visto los presentes autos de ju i c io 
verbal c iv i l , seguidos por demanda 
del Procurador D. Manuel Mart ínez 
y Mart ínez, en represen tac ión de don 
Santos Domínguez Vega, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Veguellina de Orbigo, contra don 
Constantino García Argüelles, tam
bién mayor de edad, casado, del co
mercio y vecino de Ciaño-Santa 
Ana, que se halla en rebeld ía , sobre 
pago de novecientas treinta y cuatro 
pesetas con sesenta cént imos; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Constantino 
García Argüelles, a que pague al de
mandante D. S a n t o s Domínguez 
Vega, la cantidad de novecientas 



treinta y cuatro pesetas con sesenta 
cén t imos , m á s el interés legal de d i 
cha suma a partir de la fecha de 
protesto, sin que dichos intereses 
unidos al pr incipal excedan de m i l 
pesetas, imponiendo a dicho deman
dado las costas de este juicio.—Así, 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan García.—Ru
br icado.» 

Cuya sentencia fué pronunciada el 
mismo día. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Constantino Gar
cía Argüelles, se expide el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a los fines 

i S P O T O f e . ' ^tes. 

en Villarejo de Orbigo a diez 
e Diciembre de m i l nove-
reinta y cinco.—Juan Gar-
). M.: Paulino Villares. 

N ú m . 926.-27,25 pts. SETA 

Juzgado municipal de Lucillo 
Don Antonio Mart ínez Pérez, Juez 

munic ipal suplente en funciones 
por vacante del cargo. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , cayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

«Sentencia .—En Luc i l lo a once de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y cinco. E l Sr. D. Antonio Mart í 
nez Pérez, suplente Juez municipal 
en funciones, habiendo visto los pre
cedentes autos de ju ic io verbal c iv i l 
seguidos ante mí, de una parte don 
Maximil iano Sampedro Morán , y de 
la otra, D. Alberto Pérez Campano y 
su esposa D.a Argelina Benéitez V i -
ñ a m b r e s , vecinos de Pobladura de la 
Sierra, sobre rec lamac ión de canti
dad, y 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo de la presente demanda a don 
Alberto Pérez y su esposa D.a Argeli
na Benéitez, del pago de la deuda re
clamada a D. Alberto Pérez y a su 
esposa Argelina Benéitez por D, Ma
ximi l iano Sampedro, con impos ic ión 
de costas a éste. 

Así, por esta m i sentencia, defin 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Martínez. 
—Rubr icado .» 

Y para que sirva de notif icación a 
los denunciados rebeldes D. Alberto 
Pérez Campano y D.a Argelina Be
néitez Viñambres , expido la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia a los fines pro
cedentes. 

njío^ uci l lo a diez y ocho de 
i m i l novecientos treinta 

i tonio Martínez.—P. S. M. 
O'ó suplente, Alfonso Diez. 

N ú m . 938.-22,25 pts. 

¿Don Antonio Mart ínez Pérez, Juez 
" municipal suplente de Luci l lo , en 

funciones por vacante del cargo. 
Hago saber; Que en los autos de 

ju i c io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , r ecayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

«Sentencia .—En el pueblo de L u 
cil lo a tres de Diciembre de m i l no
vecientos treinta y cinco, el Sr. don 
Antonio Mart ínez Pérez, suplente 

1 Juez municipal de este distrito de 
j Luci l lo , habiendo visto y examinado 
I el precedente ju i c io verbal c iv i l se-
I guido entre partes: de la una, como 
| demandante, D. Juan Alonso y Alon-
! so, vecino de Molinaferrera, y de la 
\ otra, como demandados, D. Alberto 
! Pérez Campano y su esposa D.a Ar-
1 gelina Benéitez Viñambres , vecinos 
I de Pobladura de la Sierra, él igno-
| norado paradero, sobre r ec l amac ión 
I de cantidad; y 
i Fallo: Que debo absolver y absuel-
i vo a D. Alberto Pérez y D.a Argelina 
! Benéitez V i ñ a m b r e s , de la demanda 
I que contra ellos p romovió D. Juan 
j Alonso y Alonso, en r e c l a m a c i ó n de 
j cantidad y a la que se refiere este 
Ijuicio, imponiendo las costas del 
[ ju ic io al demandante, pues así por 
| esta m i sentencia, definitiuamente 
¡ juzgando , lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio Mart ínez. — Rubri 
cado.» 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados rebeldes D. Alberto 
Pérez Campano y D.a Argelina Be
néitez Viñambres , expido el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a los fines pro
cedentes. 

Dado en Luc i l lo a nueve de D i -
ciemb1^ de m i l novecientos treinta y 
^^0^' Antonio Mart ínez .—Por su 

E l Secretario jud ic ia l , A l -

N ú m . 937.-24,50 pts. 

equisitonas 
Ares, Manuel; hi jo de 

Mateo y de Josefa, natural de Val de 
San Lorenzo, Ayuntamiento de idem, 
provincia de León, de 21 a ñ o s de 
edad, soltero, del reemplazo de 1935, 

a quien se instruye expediente p o r 
falta de concen t rac ión a filas, perte
neciente al Regimiento de Arti l lería 
de Costa, n ú m . 2, comparece rá en el 
t é r m i n o de treinta días , ante el Te~ 
niente del referido Regimiento, don 
Enrique López-Sors y López-Llanos , 
Juez instructor de dicho expediente' 
en el Ferrol; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebeldía . 

* * 
Chana Fa l agán , Luis; hijo de A n 

tonio de Leoncia, natural de Des-
triana. Ayuntamiento de idem, pro
vincia de León, de 21 a ñ o s de edad, 
soltero, del reemplazo de 1935, a 
quien se instruye expediente por fal
ta de concen t r ac ión a filas, pertene
ciente al Regimiento de Arti l lería de 
Costa, u ú m . 2, c o m p a r e c e r á en el 
t é r m i n o de treinta días , ante el Te
niente del referido Regimiento, don 
Enrique López-Sors y López-Llanos, 
Juez instructor de dichos expediente, 
en el Ferrol; bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía . 

o 
~ o o 

Calvo Vidales, Everando; hijo de 
Manuel y de Ramona, natural de 
Palacios, Ayuntamiento de Quintana 
y Congosto, provincia de León, de-
21 años de edad, soltero, del reem
plazo de 1935, a quien se instruye 
expediente por falta de concentra
ción a filas, perteneciente al Regi
miento de Arti l lería de Costa, n ú 
mero 2. comparece rá en el t é rmino 
de treinta días, ante el Teniente del 
referido Regimiento, D . Enrique 
López-Sors y L ó p e z - L l a n o s , Juez 
instructor de dicho expediente, en 
el Ferrol; bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebe ld ía . 

o o . 

Bayon Balbuena, José; hijo de Ri
cardo y de Gaspara, natural de V i -
llanueva. Ayuntamiento de Villacfui~ 
lambre, provincia de León, de 21 
años de edad, del reemplazo de 
1935, a quien se instruye expediente 
por falta de concen t rac ión a filas^ 
perteneciente al Regimiento de A r t i 
llería de Costa, n ú m . 2. comparece rá 
en el t é r m i n o de treinta días , ante 
el Teniente del referido Regimiento, 
D. Enrique López-Sors y López-Lla
nos, Juez instructor de dicho expe
diente, en el Ferrol; bajo apercibi
miento de ser declarado en rebe ld ía . 

Ferrol, 18 de Diciembre de 1935. -
E l Teniente Juez instructor, Enr ique 
López-Sors y López-Llanos . 


